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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE LLODIO

Resolución del Ayuntamiento de Llodio por la que se anuncia la enajenación de los “aprove-
chamientos forestales en montes de utilidad pública de propiedad municipal para el ejercicio 
2016”. Lotes I, II, III, IV y VI

Mediante Decreto de Alcaldía número 2138 de 14 de septiembre de 2016, se aprobó el 
expediente de contratación de la enajenación del aprovechamiento forestal de cinco lotes de 
los “aprovechamientos forestales en montes de utilidad pública de propiedad municipal para 
el ejercicio 2016”.

1. Entidad adjudicadora:

Organismo: Ayuntamiento de Llodio.

Dependencia que tramita el expediente: Obras, Servicios, Mantenimiento y Medio Rural 
del Ayuntamiento de Llodio.

Número de expediente: LI-002/2016.

2. Objeto del contrato:

Descripción del objeto: aprovechamientos forestales.

División por lotes y número: cinco (5) lotes detallados en el pliego de condiciones.

Lugar de ejecución: montes de utilidad pública.

Plazo de ejecución: 6 meses desde la firma del contrato

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: enajenación mediante licitación al alza.

4. Presupuesto base de licitación: el importe de cada uno de los cinco (5) lotes siguientes 
en el que no se incluye el IVA:

Lote1: Kamaraka-Goikogana: 118.266,72 euros (IVA no incluido)

Lote 2: Urrutxu-Okarantxueta: 201.725,46 euros (IVA no incluido)

Lote 3: La Cruz: 11.934,58 euros (IVA no incluido)

Lote 4: Landatxu: 104.510,72 euros (IVA no incluido)

Lote 6: Amestui-Atxurdin: 53.455,05 euros (IVA no incluido)

5. Garantías:

Provisional: se dispensa.

Definitiva: 5 por cien del presupuesto en el que se adjudique el aprovechamiento de cada 
lote. Además de dicha garantía, los adjudicatarios deberán constituir una garantía específica 
de 600 euros cada uno de ellos en aplicación de la ordenanza reguladora del uso especial de 
caminos de titularidad municipal para responder, específicamente, de los conceptos indicados 
en la misma.
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6. Examen del expediente, documentación e información: en el Ayuntamiento de Llodio. 
Área de Obras, Servicios, Mantenimiento y Medio Rural del Ayuntamiento de Llodio, Herriko 
Plaza, teléfono 944034868, desde el día hábil siguiente a aquel en que aparezca en el BOTHA 
y hasta el plazo de presentación de las proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: no se exige clasificación.

8. Presentación de las ofertas

Fecha límite de presentación: en el plazo de 15 días naturales contados desde el siguiente 
al de la publicación del anuncio en el BOTHA. Si el último día del plazo fuera sábado o festivo, 
se trasladará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: la indicada en el pliego de condiciones.

Lugar de presentación: en el Registro General del Ayuntamiento, sito en Herriko Plaza 
8-bajo, código postal 01400, Llodio (Álava), hasta las 13:00 horas del día señalado para la 
entrega de ofertas.

9. Apertura de las ofertas: a las 10:00 horas del día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación de proposiciones; si éste fuera sábado, se trasladará al día siguiente 
hábil. La apertura de proposiciones se efectuará en la Sala de Reuniones de la 1ª planta de la 
Casa Consistorial.

10. Modelo de proposición: los licitadores deben presentar sus propuestas ajustadas al 
modelo de proposición previsto en el pliego de condiciones y aportarán los documentos que 
en dicho pliego se señalan.

11. Gastos de anuncios y presentación de ofertas: los ofertantes satisfarán las tasas que se 
deriven de la ordenanza municipal por la presentación de licitaciones y sobres cerrados de 
documentación, correspondiendo al adjudicatario el abono de los gastos ocasionados por los 
anuncios de la licitación.

12. Personas que integran la mesa: aquellas designadas por Decreto de Alcaldía-Presidencia.

Llodio, a 19 de septiembre de 2016

El Alcalde
JON IÑAKI URKIXO ORUETA
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